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RECHAZO EXPEDIENTE N"8084
Fecha de lngreso 1611212020.

Buin, 25 de Mayo de 2021

VISTOS:

CONSIDERANDO:

lngreso de Solicitud De Regularización (Perm¡so y Recepción Definitiva) V¡v¡enda cuyos
recintos hab¡tables incluidos baño y coc¡na no excedan de 90 m2, de hasta 1000 UF,

acog¡da al TÍtulo I de la Ley N'20.898, Exped¡ente N'8084 de fecha de ¡ngreso 12 de

diciémbre del 2O2O de la propiedad ubicada en Pasaje Robles Un¡dos N'1503, Rol Sll
5553-16, prop¡edad de Mónica del Carmen Salas Farias y patrocinado por el profes¡onal

Maria lgnac¡a Valenzuela Escobedo.

Que la Ley N"20.898 no estableció un procedim¡ento ni plazos asoc¡ados a ésta para emitir
y subsanar observaciones a las sol¡c¡tudes de regularizac¡Ón y dado que el expediente no

cumple con los s¡guientes requisitos:

PLANIM A DE ARQUIT CTURA:

PECIFICACIONES TÉCNI

En la partida 8.12.1.2 referente a Hormigón, se declara un proyecto de estructuras. Se
solic¡ta aclarar y/o corregir.

Se sug¡ere resumir las espec¡f¡caciones, detallar lo necesa[¡o y preciso para cada partida.

INFORME TÉCNICO:

Corregir superf¡cie que señala 110,06 m2. Esta informac¡ón debe ser coheránte con la
planimetrfa de arquitectura y todo documento que contenga aquella informac¡ón.

Se solrcita completar el ¡nforme detallando de qué manera la construcc¡Ón óumple con la3\,

cond¡ciones señaladas en la Ordenanza respecto a la habitabilidad junto a las ex¡gencias

ILUSIRE IIUNICIPALIDAD DE BUIlI
¿d/o, Cot¿/l M 4/5 - flnvbr¡n /

ILUSTRE MUl{!C¡PALIDAD DE BUIN
Dheccbn de Obras /tlan/c wa/es

RESOLUCTÓN N.91/2021

En plano de emplazamiento, se sol¡c¡ta mejorar escala de dibujo. Graficar la silueta de la
construcción, sus partes más salientes debidamente acotadas, y con ind¡caciÓn de sus

distancias hacia los deslindes respectivos incluyendo los puntos de aplicac¡ón de rasanles.

Graficar muros de adosamiento correspondientes y señalar además los accesos
peatonales y vehiculares desde la vía pública, y las med¡das de cada deslinde.

En plantas de arquitectura 1'p¡so, falta indicar la sección de corte A-A'.

En cortes y elevaciones falta graficar la línea de rasante correspondiente. En cortes falta
nombre de los recintos.
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¡LUSTRE MUN!C¡PALIDAD DE BUIN
Dhe¿ctbtt de Obra-s l/tunc:a/es

del acond¡c¡onam¡ento térmico, las condic¡ones de seguridad contra incendio y las
condic¡ones de elementos de la construcción no somet¡dos a cálculo de estabil¡dad.

Se sol¡c¡ta completar el formato del formulario. Falta información

RESUELVO:

1'Por lo anter¡ormente expuesto, SE RECHAZA la Solicitud De Regular¡zac¡ón (permiso y
Recepc¡ón Definitiva) Vivienda cuyos rec¡ntos habitables ¡nclu¡dos baño y cocina no
excedan de 90 m2, de hasta 1000 UF, acogida at TÍtulo I de la Ley N'20.898, Exped¡ente
N'8084 de fecha de ¡ngreso 16 de diciembre del 2020, cuvos antecedentes deben ser
retirados dentro de lo 15 días hábiles. a Dartir del recibo dela sente comun¡cación.

Anótese, en el registro especial de esta D¡recc¡ón de Obras Municipales, archfvese los
orig¡nales y otórguese copia a los interesados.

GUILLERMO IBACACHE
ARQUITECTO

e2

DIRECÍOR DE OBRAS M ICIPALES

orsrRrBUcróN:

2' En cuanto a los derechos mun¡cipales, la Sol¡c¡tud presenta un pago por concepto de
ingreso por un monto de $4.477 Folio N'2128367 de fecha 1611212020, et cual podrá ser
abonado a un próximo ingreso, s¡empre y cuando este corresponda al mismo predio y
prop¡etario, y no sé haya sol¡citado la devolución del dinero a Tesorería Municipal.

EifiiñEE
Iáf,iiBEffi. PROPIETARIO

. ARCHIVO OOM
- EXPEDIENTE N'8084

Concha Albornoz
Arquitecto
Dirección de Obras Municipales
lluske N4i¡nicipalidad de Buin

ITUSIRE 1,IU}IlCIPALIDAD DE BUIl{
Cd/oa tiotrlrll lt! 4/5 - vflr..r.brir.¿]

Respecto a las condiciones de hab¡tab¡lidad, señalar altura de piso a c¡elo, vent¡lación,
term¡naciones y exigencias acústicas. Falta demostrar el cálculo de superficies vidriadas y
adjuntar al ¡nforme las soluciones as¡m¡lables según L¡stado Of¡c¡al Minvu.

En relación a las condiciones de seguridad contra el fuego, falta ¡ndicar la resistenc¡a al
fuego para cada elemento de la construcción, y las soluciones as¡milables según L¡stado
Of¡c¡al M¡nvu.

FORMULARIO INE:

3o No obstante, siempre se god¡á .ealizar un nuevo ingreso de solic¡tud, el cual se estará al
m¡smo procedim¡ento y plazos establec¡dos por la Ley N'20.898, conforme al tftulo
correspondiente.


